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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

^ant® oílciál

ruauiiai bel «o os msmos
SS. MM. el Rey Don Alfonso
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra co8a._

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

: liadolid, Palacio de la misma.
! Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

i el Ministro de Gracia y Justicia, 
oyendo á las Salas de Gobierno
respectivas.

Art, 2.® Los jueces y fiscales
municipales, así como sus ros 
pectivos suplentes,serán nombra-

XIU la Reina Doña Victoria dos por plazo de cuatro años, sal- 
Eugenia (Q, D. G.) y su Au- i vo al caso de cubrir vacantes 
gusto Hiio el Príncipe de As- . hasta la renovación ordinaria ( 
® j j Í Psla se hará por mitad cadatunas continúan sin novedad h^^^ formandose cada mitad 
en su importante aalud. ^^^j^^ alfabético do los nom-

De isual bonencio disíru» 1 ^ i. Mu ni ci ni os de cadaDe igual beneficio disfru
tan las demás personas de la
Augusta Real Familia.

{Gaceta del 7 de Agosto de 190»).

«isisiims
«mUTEÍllO 88 GRÁCIA Ï JOSTICIA.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1° En cada término 
municipal habrá un Juzgado mu
nicipal constituido por un juez, 
un fiscal y un secretario, con 
sus suplentes respectivos y el 
número de dependientes que fue* 
re necesario para el servicio. -

En los mismoi5 términos mu
nicipales funcionará, en los ca
sos determinados en la presente 
ley, un Tribunal municipal com
puesto del juez con dos adjuntos.

En las poblaciones donde exis 
la más de un Juzgado de prime
ra instancia, el número de Juz
gados y Tribunales municipales 
í>erá igual al de aquéllos, salvo 
casos excepcionales que apreciará

bres de los Municipios de cada 
partido judicial, una vez de los 
jueces y otra de los fiscales. En 
las poblaciones en que haya más 
de un Juzgado, se aplicará el 
mismo orden alfabético á la de-
nominación de los distritos, y se 
comenzará el turno do renova
ción por la mayoría si el número 
es impar.

Art. 3." Tendrán derechopre- 
ferente á ser nombrados jueces, 
fiscales municipales ó suplentes

! de los mismos:

cales ó ejercido la abogacía, y 
los que tengan aprobados los 
ejercicios de oposición á la carre
ra judicial.

Los respectivos méritos de los 
que invoquen cualesquiera de 
estos motivos de preferencia, se 
compensarán según el prudente 

1 arbitrio de la Sala de gobierno, 
teniendo en cuenta respecto de 
los comprendidos en las dos últi
mas categorías el número de años 
de servicios ó de ejercicio profe
sional, las notas de caliticacion 
y las cuotas satisfechas.

4.° Los que posean algún otro 
título académico expedido por el 

1 Estado, dándose la preferencia á 
los grados universitarios sobre 
los obtenidos en escuelas especia-

1.® Los funcionarios de la ca
rrera j udicial ó fiscal que se ha- 

situación d*. excedenciaHen en 
forzosa; 
tnacion 
y estén 
un año

los que se- hallen en si- 
de excedencia voluntaria
ya en esta situación, con 
por lo menos de anterio

ridad á la fecha de su nombra-
miento de jueces, fiscales muni
cipales ó suplentes de los mis
mos, y los cesantes que no ten
gan nota desfavorable en su ex
pediente.

La superior categoría y la an
tigüedad mayor de servicios en 
cada categoría dará preferencia 
entre los solicitantes de una mis
ma clase.

2 .“ Los que hubiesen obteni
do por oposición plazas de aspi
rantes á la carrera judicial.

3 .” Los abogados, debiendo 
ser preferidos los que hayan de
sempeñado cargos judiciales ótís-

les, y à los que signifiquen ma
yor analogía con las funciones 
del juez municipal.

5.° Los que sin las condicio
nes hasta aquí expresadas, entre 
los vecinos que, sabiendo leer y 
escribir, las tengan más reco
mendables por su prestigio y su 
arraigo y puedan atender mejor 
al desempeño del cargo, según 
sus hábitos do residencia y vida.

Todos los nombrados deberán 
tener la edad de veinticinco años 
en el momento de entrar en el 
ejercicio de sus cargos. Se excep
túa de esta regla á los aspi
rantes á la judicatura yá los 
aprobados sin plaza, para los cua
les bastará la edad de veintitrés 
años.

quíenes bastará ser naturales de 
la población respectiva ó llevar en 
ella un año de residencia.

Art. 4.° Los nombramientos 
se harán por el orden de designa
ción de las categorías establecidas 
en los números del artículo ante
rior y dentro de los cuatro prime
ros con sujeción á la preferencia 
que en ellos se determina.

Sólo se podrá quebrantar este 
orden por causas debidaraente 

• averiguadas de conveniencia del 
servicio. La apreciación se reser
va á las Salas de gobierno compe
tentes para los nombramientos, 
las cuales deberán afirmar su exis
tencia, aunque.no la expliquen, 

: siempre que la estimen.
j Si se interpusiere apelación en 
j semejantes casos, para lo cual 
j tienen acción los interesados y 
1 todos los vecinos, se deberá elovar 
j á la Sala de gobierno del Tribunal 
i Supremo informe reservado, que 

•i siempre conservará este carácter.
1 Podrán pouerse de manifiesto al 
! interesado que lo reclamare los 
S motivos de la postergación, al solo 
Í efecto de que pueda alegar contra 
? ellos en comparecencia verbal y 
1 dentro del recurso que el Tribu*

para ser nombrado juez muni- ’ 
cipal será requisito indispensable j 
llevar dos años de residencia en * 
la población en que se haya de . 
desempeñar el cargo. Se excep- | 
túan los comprendidos en los dos j 
primeros casos de este artículo ! 
que soliciten Juzgados que sean j 
capitales de provincia ó poblacio- । 
nos de más de 30.000 almas, á

nal Supremo ha de decidir.
Art. 5.° Los jueces y fiscales 

municipales ysus suplentes serán 
nombrados por las Salas de gobier
no de las Audiencias territoriales, 
con asistencia de les decanos de 
los Colegios de Abogados y Nota
rios en la forma que expresan las 
reglas siguientes:

1® Las renovaciones ordina
rias se harán efectivas al comien
zo del año natural en que recai
gan, según el turno.

2.“ Antes del 15 de Agosto que 
precedaáuna renovación,quienes 
aspiren á cargos de jueces ó fisca
les municipales presentarán en la 
Secretaría de gobierno de la Au
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diencia territorial respectiva sus 
instancias con los coniprobantes 
de las condiciones y méritos.

3^ Durante la segunda quin
cena de Agosto el presidente de la 
Audiencia liará pública en el Bo- 
letin oficial de cada provincia la 
lista de solicitantes con expresión 
de los cargos á que respectiva
mente aspiran, á fin de que en 
los quince días subsiguientes al 
anuncio puedan presentarse en la 
Secretaría de gobierno observacio
nes óreclamacioues con documen 
tos comprobantes.

4.^ Dentro de la segunda 
quincena de Septiembre, el presi
dente remitirá los expedientes de 
los solicitantes, con las observa
ciones ó reclamaciones que á cada 
cual se refiera, á los jueces de 
primera instancia respectivos, 
para que éstos practiquen guber
nativa ó reservadamante las in
dagaciones que estimen necesa
rias, acudiendo á los fiscales de 
las Audiencias provinciales cuan
do se trate de las Fiscalías muni
cipales, para completar las infor
maciones, y antes del 15 de Oc
tubre eleven informe circunstan
ciado respecto de cada solicitud, 
informe que podrá ser reservado 
en todo ó en parte y contenerse 
en pliego cerrado y sellado, que 
no se abrirá sino al deliberar so
bre la provision la Sala de gobier
no de la Audiencia, volviéndose 
á cerrar en el mismo acto.

5? Respecto de los cargos para 
los cuales no existan peticiones, 
les jueces de primera instancia, 
durante el plazo m^smo señalado 
en la regla anterior, reunirán las 
noticias y razonarán de igual 
modo que el dicho informe, pro
puestas de tres personas idóneas 
para los dichos cargos, guardan
do, entre las que llegaren á co
nocer, la preferencia establecida 
en los artículos 3." y 4.“

6? Si para algún cargo las 
peticiones no llegan á tres, ó el 
juez al informar opone reparos á 
los solicitantes, de modo que re
sulten menos de tres los nombres 
que estime exentos de tacha, com
pletará con propuestas formula
das,según la regla 5.^, el número 
de tres personas para cada cargo.

Desde el 15 de Octubre al 
15 de Noviembre las Salas de go
bierno de las Audiencias territo
riales, con vista de los expedien
tes, informes y propuestas antes 
mencionados, acordarán los nom
bramientos, haciendo constar en 
un libro de actas especial sus de
liberaciones y decisiones, conex- 
presion nominal de los votos 
cuando no hubiese unanimidad; 
todo sin perjuicio de consignar 
en pliegos cerrados cuanto deba 
mantenerse en sigilo. Será desig
nado como suplente quien siga 
en grado ai que obtenga el cargo.

Kn caso de empate decidirá el 
voto del presidente de la Sala.

8 .^ El presidente de la Au
diencia dispondrá que antes de 
1.® de Diciembre estén publica
dos en el Boleím oficial los nom

bramientos para los cargos pen
dientes de provision. En los res
tantes días del mes se podrán pre
sentar en la Secretaria de gobier
no las apelaciones para ante la 
sala de gobierno del Tribunal Su
premo, á quien corresponderá por 
virtud de tales recursos, revisar 
la observancia en cada nombra
miento de las prescripciones le
gales, y también la apreciación 
de los motivos de postergación, 
los cuales nunca dejarán de cons
tar, aunque sea bajo el secreto 
antes indicado.

El Ministerio fiscal podrá, en 
las mismas condiciones, interpo
ner apelación para ante la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo.

9 .*^ El presidente de la Au 
diencia, dentro de los diez días 
subsiguientes á la apelación, 
elevará al del Tribunal Supremo 
todos los antecedentes del nom
bramiento á que el recurso se 
refiera.

10 . La Sala de -gobierno del 
Tribunal Supremo decidirá sin 
ulterior recurso, con ó sin am
pliación de los elementos de jui
cio alegados, y oyendo, eu su 
caso, al interesado en la forma 
prevenida en el artículo 4.®, den
tro de los meses de Enero y Fe
brero, limitando la información 
oficial que á este efecto proceda á 
la de las autoridades judiciales y 
fiscales.

11 . Los nombramientos que 
acuerden las Salas de gobierno de 
las Audiencias ó del Tribunal Su
premo serán personalmente co
municados á los interesados por 
conducto de los respectivos jue
ces do primera instancia.

Art. 6.® El día 1." de Enero, 
en las renovaciones ordinarias, 
tomarán posesión de sus cargos 
los jueces ó fiscales municipales 
nombrados, sin que obste el re
curso que estuviere pendiente an
te la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo, á reserva de la ul
terior decision.

Cuando los nombramientos cu
bran vacantes extraordinarias re
girá el plazo posesorio de la ley 
orgánica judicial.

Art.7.® Para cualesquierapro- 
visiones que ocurran fuera del 
período de renovación ordinaria, 
se seguirá igual procedimiento 
con los plazos indicados, aunque 
sin sujeción á las fechas que ex
presan las reglas precedentes.

Art. 8.® Los cargos de jueces 
y fiscales municipales, y los de 
suplentes, son incompatibles con 
los de Senador, Diputado á 
Cortes, Diputado provincial ó 
Concejal, con el ejercicio de toda 
otra jurisdicción y con el de la 
abogacía, con el de procurador 
ó agente de negocios, con los de 
funcionarios públicos y con cua
lesquiera servicios retribuidos por 
el Estado, la Real (-asa, la pro
vincia ó el Municipio, con los des 
tinos de Empresas ó Sociedades 
mercantiles privilegiadas ó sub
vencionadas por la Nación y con 
los de Compañías arrendatarias 

de rentas nacionales, provincia
les ó municipales.

Art.9,® Estos cargos serán 
obligatorios para aquellos en 
quienes no concurra alguna de 
las siguientes excusas ó causas 
de renuncia:

1 .^ Haber cumplido sesenta y 
cinco años.

2 .^ Haber desempeñado en 
propiedad dentro de los cuatro 
años precedentes las funciones de 
juez ó fiscal municipal.

3 .^ Estar comprendido en al
gunos do los casos do incompati
bilidad mencionados en el artícu
lo anterior.

4 .^ Cambiar de residencia.
5 .^ Cualquier otra causa que 

se considere igualmente legitima 
por la Sala de gobierno respec
tiva.

Las excusas, deberán alegarse 
en el plazo do quince días, á con
tar desdo la fecha en que se co
munique el nombramiento.

Art. 10. Los jueces munici
pales y sus suplentes sólo serán 
separados do sus cargos por las 
Salas de gobierno, mediante expe
diente, por las causas de destitu
ción de los jueces y magistrados, 
y además por hechos que deter
minen la suspension con arreglo 
á las leyes orgánicas del Poder 
judicial.

Los fiscales municipales y sus 
suplentes podrán también ser so- 
parados, previo expediente, por 
causas que afecten al buen ser
vicio, en relación con las condi
ciones personales del individuo.

Contra los acuerdos de separa
ción sólo procederá apelación an
te la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo, que la resolverá por 
los trámites señalados para las co
rrecciones disciplinarias.

Art 11 Los adjuntos y sus 
suplentes serán nombrados por 
las Salas de Gobierno de las 
Audiencias territoriales, con asis
tencia de los decanos de los Cole
gios de Abogados y Notarios, 
conforme á las reglas siguientes:

l .“ Cada año, antes del 15 de 
Octubre, el juez de primera ins
tancia formará y elevará á la pre
sidencia de la Audiencia territo
rial listas do las personas que en 
cada Municipio de su partido, te
niendo, según esta ley, idonei
dad y preferencia para los cargos 
de juez ó fiscal municipal, no 
ejerzan estos cargos ni otro al 
guno en el Juzgado municipal 
respectivo, ni lo hayan ejercido 
dentro de los cuatro años ante
riores, ni tengan alegada excusa 
legítima, ni tampoco los pro
puestos para provisiones que es
tén en tramitación. Los jueces 
de poblaciones donde existan va
rios distritos se pondrán do acuer
do para evitar que unos mismos 
nombres figuren en dos ó más 
listas.

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 30 000 al 
mas, el número de personas de 
cada lista será de 24 para cada, 
uno de los Juzgados municipales 

que contengan; en las cabezas de 
partido judicial y poblaciones de 
más de 10.000 almas, las listas 
serán de 12 personas, y en los 
demás pueblos de 0.

2 .“ Desde el 15 de Octubre al 
15 de Noviembre la Sala de go
bierno asignará por sorteo entre 
los propuestos para cada Juzga
do municipal el número de orden 
que á cada uno corresponda en la 
lista, desempeñando el cargo de 
adjuntos en 1 ° de Enero siguien
te los que hayan obtenido los dos 
primeros números, y quedando 
en calidad de suplentes los de
más por su orden de numeración. 
En los Juzgados de 24 adjuntos 
desempeñarán éstos su cargo du
rante un mes; en los Juzgados 
de 12, durante dos meses, y en 
los de 6, durante un cuatrimes
tre, turnando de dos en dos por 
el orden de la lista.

Al terminar el plazo de dura
ción del cargo, los que cesen en 
el mismo sa entenderán colocados 
al final de la lista para los efec
tos de la suplencia.

3 .^ Dentro de la segunda 
quincena de Noviembre serán 
publicados en el Bolelm oficial 
los nombramientos de adjuntos y 
sus suplentes para todos los Juz
gados municipales de cada pro
vincia.

4 .® Sólo por infracción de ley 
procederá apelación ante la Sala 
de gobierno del Tribunal Supre
mo contra el nombramiento de 
adjuntos y suplentes, dentro de 
los diez días siguientes á la pu
blicación.

Es aplicable á los adjuntos lo 
establecido sobre el carácter obli
gatorio de los cargos y acerca de 
las excusas ó renuncias.

Art. 12. L.‘S adjuntos y sus 
suplentes podrán ser separados 
por las mismas causas y en igual 
forma que los jueces municipales.

Art. 13. Losju-ces municipa- 
i 'les y los adjuntos podrán ser re- 

cusa ios por las causas respectiva
mente determinadas en las leyes 
procesales, civil y criminal; pero 
soló será admisible la recusación 
que se formule antes del día se
ñalado para la celebración del 
juicio; debióndose alegar á la vez 
todas las causas. No serán, poi‘ 
tanto, admisibles las recusaciones 
ulteriores como no se funden en 
hachosacaecidoscon posterioridad.

Cuando los recusados aceptaren 
la recusación por estimar cierta la 
causa alegad,a, .será oído el fiscal, 
y si Umbiéa éste la hallare jus
tificada, entrará á funcionar des
de luego el respectivo suplente. 
En los demás casos se remiiirác 
los antecedentes al juez de prime
ra instancia del partido respecti
vo para que resuelva de plano 
sin ulterior recurso, lo proceden
te. Consistirán los antecedentes 
en la documentación que el recu
sante haya acompañado con su es
crito de recusación, este mismo 
escri to, el dictamen fiscal en su 
caso y el informe del recusado. 
Si la justificación se remi'
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liera a declaraciones de testigos, 
flijuez de primera instancia del 
partido acordará recibirías en for
ma ordinaria dentro de quince 
días improrrogables, sin que pue
da diferirse la resolución por fal
ta de comparecencia da los testi
go’®*

Para mejor proveer, el juez po
drá adverar la autenticidad de do
cumentos.

Durante los trámites de recu
sación se suspenderá el juicio ci
vil ó criminal. No obstante, el 
juez municipal practicará las di
ligencias preparatorias para su 
celebración.

Cuando fuese desestimada la 
recusación, el juez impondrá al 
recusante, con las costas del inci
dente, una multa de 10 á 50 pe
setas.

Art. 14. En los casos de recu
sación, vacante, enfermedad, au
sencia, incompatibilidad ú otro 
impedimento legítimo, será el 
juez’municipal reemplazado por 
el siguiente orden de prelación:

1 .“ Juez municipal suplente.
2 .® Juez municipal y suplen

te de los años anteriores, por or
den cronológico inverso.

3 ° A falta de todos ellos, 
H que designare la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial.

Losjueces municipales pondrán 
en conocimiento del Juez de pri
mera instancia del partido las 
recusaciones, que, tanto ellos co
mo los adjuntos, con audiencia 
del fiscal, hubiesen aceptado.

Será valido lo.actuado con quie
nes le reemplazaren.

En todo caso mandará el juez 
tramitar en la forma expuesta en 
el artículo anterior el expediente 
del recusado, y le impondrá dis 
ciplinariamente una multa de 5 
á 25 '’pesetas si resultase injusti
ficada la aceptación.

Los corregidos disciplioaria- 
moiite por dicha causa podrán 
apelar de la corrección ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
respectiva, exponiendo los funda
mentos de la apelación, y las Sa 
las resolverán de plano.

Art. 15. Los secretarios actua 
•án con fó pública y serán susti
tuidos por sus suplentes.

Los secretarios de los Juzgados 
y Tribunales municipales, en las 
Vacantes que ocurran en tosuce- 
í^i/o, serán nombrados por oposi- 
mon en las capitales de provincia 
y pt’blaciones de más de 30.000 
Salinas. En los demás casos regirá 
fi* ley provisional sobre organiza
ción de! Pod-^r judicial y disposi
ciones complementarias de la 
misma. '

En los Municipios mayores de 
1-000 vecinos, el cargo de secre
tario será incompatible con todo 
otro empleo ó cargo retribuido con 
fundos del Estado, provincia ó 
^^1 uni ci pi o.

En los Municipios que tengan 
menos de 1 000 vecinos, el cargo 
'l'i secretario de! Juzgado y del 
fnbunal municipal podrá ser 
t^^Uipatible con otro empleo ó car-

go público, siempre que sea posi- uno de los jueces municipales, 
| que turnarán para este servicio 
i según entre sí acuerden.
! Quedan excluidos de esta regla

ble conciliar las funciones y los 
deberes respectivos.

Contra los nombramientos que 
haga el juez de primera instancia 
podrá interponerse por los intere
sados recursos de alzada ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial respectiva.

Secretarios y suplentes podrán 
ser recusados antes de la celebra
ción de los juicios por las mismas 
causas que los demás auxiliares; 
y cuando no ee diesen por recusa
dos, los jueces municipales proce
derán del mismo modo que los 
jueces de primera instancia en 
las recusaciones de jueces muni
cipales y adjuntos.

Art. 16. Corresponderá á los 
jueces municipales en materia 
civil y criminal:

i .° Ejercer las funciones que 
las leyes les confieran, excepto 
las reservadas por la presente á 
los Tribunales municipales.

2 .° Ordenar y practicaren los 
asuntos civiles y criminales de 
que hayan dé conocer dichos Tri
bunales, las diligencias necesa
rias hasta ponerlos en estado de 
celebración de juicio.

3 .® Ejecutar los autos y sen
tencias que dicte el Tribunal mu
nicipal y desempeñar comisiones 
auxiliatorias en materia civil y 
criminal.

Art. 17. Tanto en los asuntos 
civiles como en los criminales,los 
jueces municipales corregirán las 
faltas que se cometan en su pre
sencia ó por escrito dirigido á 
ellos ó al Tribunal municipal.

Art. 18. Los Tribunales mu
nicipales conocerán en primera 
instancia en materia civil:

1.® De las demandas cuyo va
lor no pase de 500 pesetas.

2® De los juicios atribuidos á 
los jueces municipales por alguna 
ley.

3.® De las cuestiones que sur
jan entre posaderos y huéspedes, 
cocheros y viajeros, agentes da 
emigración y emigrantes, mari
neros ó patronesdeembarcaciones 
y personas que transporten,siem
pre que tales cu^^stiones se refie
ran á gastos de posadas ó fondas, 
importe de transporte de merca
derías ó de peaje de viajeros, in
demnizaciones relacionadas con 
estas cuestiones, salarios deven
gados con ocasión de dicha clase 
de servicios y relaciones ó diver
gencias entre comprador y ven
dedor de animales en las ferias, 
siempre que en ninguno de los 
relacionados casos exceda la re
clamación do 1.500 pesetas.

Art, 19. Los que sean parte 
en los negocios civiles de que co
nozcan los Juzgados municipales 
no podrán someterse á la jurisdic
ción de uno determinado cuando 
existan varios en un Municipio.

Será competente en este caso 
aquel á quien en turno corresjion- 
da el negocio, y no podrá trami
tarse solicitud alguna que previa
mente no aparezca con la nota de 

í haberse repartido, suscrita por 1 en juicio verbal, oyendo al abo-

los Juzgados correspondiente á 
antiguos Municipios, agregados 
hoy á otras poblaciones, cuando 
el Ministro de Gracia y Justicia 
resuelva exeeptuarlos.

Art. 20. Corresponde á los 
Tribunales municipales, en ma
teria criminal, conocer en prime
ra instancia de todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción or
dinaria que el Código penal ó le
yes especiales califiquen como 
falta, y de los asuntos de la mis* 
ma índole que por ley les estén 
encomendados.

La competencia del Tribunal 
municipal para conocer y resolver 
sobre el ejercicio de la acción ci
vil, procedente de un hecho que 
constituya falta, estará limitada 
á la misma cuantía que señala 
esta ley para la materia civil. 
Cuando exceda, será preciso ejer
citaría como principal ante el 
Juzgado de primera instancia.

Art. 21, Los Tribunales mu
nicipales conocerán en juicio ver
bal de los asuntos civiles do su 
competencia, en los cuales no ad
mitirán reconvenciones ni terce
rías por cuantía que no exceda la 
compentencia de dichos Tribu
nales.

Si admitieran pruebas que no 
sean practicables en el acto, el 
plazo para evacuarías no podrá ex
ceder de doce días, excepto cuan
do hubiere deotorgarse el extraor
dinario de prueba conforme á la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Los recursos que se entablaren 
en las cuestiones incidentales de 
la propia competencia de los Tri
bunales municipales, se sustan
ciarán despues delà decision final 
y juntamente con las que contra 
ésta se utilicen.

Las diligencias inútiles serán 
costeadas por el juez y secretario 
actuantes, ó por uno de ellos, se
gún decida el Juez de primera 
instancia, á petición de parte.

Art. 22. El Juez municipal 
mandará citar oportunamente á 
los adjuntos para celebrar los jui
cios, y por falta de asistencia, sin 
causa legítima, les impondrá 
multa de 2 á 50 pesetas.

La celebración deljuicio no se 
suspenderá por tal razón cuando 
puedan concurrir los suplentes, 
quienes podrán ser entonces re
cusados en el acto con suspension 
del juicio y nuevo señilamiento.

Art. 23. El Tribunal, en el 
acto del juicio y á no ser posible 
dentro de los tres días siguientes, 
dictará resolución definitiva, con
signando en acta el voto de cada 
uno de los vocales si no hubiese 
unanimidad.

El fallo se pronunciará por ma
yoría, y en caso de discordia de
cidirá el voto del juez.

Art. 24. Guando en estos jui
cios se solicite defensa por pobre, 
conocerá el Tribunal municipal 

i gado del Estado, ó 'al fiscal mu- 
1 nioipal por su delegación, y ob

servando los artículos 15 y si- 
j guientes de la ley de Enjuicia- 
j miento civil.
1 Art. 25. El juicio en materia 
¡ penal deberá verifioarse en la 
1 forma que ordena la ley de En- 
j juiciamiento ante el Tribunal 
j municipal, dentro de los tres días 
i siguientes á la fecha en que el 
j Juez supiere haberse cometido 
1 la falta, evacuando con la mayor 
j urgencia las actuaciones prelimi- 
i nares ó preparatorias.
j Sólo se demorará la celebración 
| del juicio por causa bastante y 

expresa.
j El juez hara citar á los adjuntos 
í para los juicios, y por falta de 
; asistencia, sin excusa legítima, les 
; impondrá multa de 2 á 50 pesetas. 
S No se suspenderá por tal razón 
S el juicio, si pueden actuar los su

plentes, quienes, en tal caso, po- 
| drán ser recusados en el acto, con 

suspension y nuevoseñala- 
miento.

Art. 26. Terminado el juicio 
¡ se dictará sentencia, con arreglo 
j á la preceptuado en el art. 23 de 
1 esta ley.
1 Art. 27. Las sentencias de los 
1 Tribunales municipalesen juicios 
i civiles serán apelables en ambos 
1 ef-íctos para ante el juez de pri- 
! mera instancia en el acto de la 
j notificación, consignándolo el se • 
i cretario en esta diligencia, ó den- 
' tro de los tres días siguientes por 
j comparecencia.

Si su admisión ofreciese algu- 
! na duda, se convocará para el día 
i siguiente al Tribunal municipal, 

que resolverá lo procedente.
j Denegada la admisión de la 
í apelación, si dentro de las vein- 
¡ ticuatro horas siguientes á la no- 
( tificacion el apelante manifestare 
j propósito de recurrir en queja 
j ante el Juzgado, se le expedirá 
1 certificación del auto denegato- 
j rió, con emplazamiento por diez 
j días, dando conocimiento al Juz- 
5 gado, término dentro del cual el 

anelante podrá alegar por escrito 
las razones para que la apelación 
debiere se admitida, y el Juzga
do dentro del segundo día resol
verá sobre ello.

Desestimada ó desierta la que
ja, se ponirá en conocimiento 
del juez municipal para ejecu
ción de la sentencia.

Aft. 28. Admitida una apela
ción, se remitirán los autos al 
juez de primera instancia con 
emplazamiento de las partes por 
diez días, sin perjuicio de los re
quisitos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil para la ape
lación en los juicios de desahucio 
por falta de pago de abjuileres.

Personado en tiempo el apelan
te. el juez señalará día para la 
vista, dejando entretanto los au
tos de manifiesto á las partes. En 
un solo acto, el día señalado, .se 
dilucidarán las cuestiones pen- 

! dientes, incidentlies ó principa
les, pudiendo el apelado adherir- 

. se á la apelación, y quedará el
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negooio concluso para sentencia.
Si alguna de las partes pidiese 

alguna pertinente diligencia de 
pi” aba que no se hubiera practi- 
do en primera instancia por cau
sa no imputable á quien la solici
ta, podrá el juez acordaría para 
mejor proveer, dentro del plazo 
máximo de diez días.

Las sentencias se dictarán, sin 
ulterior recurso, dentro de los 
tres días siguientes ¿ la termina- 

• cion de la vista, ó á las diligen
cias para mejor proveer.

Si la revocación se fundare en 
vicio esencial de forma que cau
sare indefensión del apolante, el 
Tribunal se limitará à dejar sin 
efecto la sentencia apelada y re 
poner los autos al estado en que 
se cometió la falta.

Art. 29. Las sentencias de los 
Tribunales municipales, en los 
juicios criminales, son apelables 
para ante los Juzgados de ins
trucción, y su sustanciación se 
acomodará á las prescripciones 
establecidas, con las siguientes 
modificaciones:

potencia y ai funcicnamiento do i 
los Juzgados y Tribunales muni
cipales, desde 1.^ de Enero de 
1908 se suspenderán los nombra
mientos de jueces y fiscales.mu- 
nicipales que debieran tornar po
sesión en 1." de Agosto próximo, 
y se prorroga entretanto la du- 
racionen suscargosdelosactuales.

Una mitad de los jueces muni- • 
cipales que hayan de tornar po- > 
sesión en 1.“ de Enero próximo 
serán nombrados por dos años y 
la otra mitad por cuatro; y res
pecto de los fiscales municipales, 
una mitad por un aflo y la otra 
mitad por tres, para que la reno
vación ordinaria de los fiscales j 
municipales, según esta ley orde
na, se verifique en el ano 1909, 
y la segunda el 1911; correspon
diendo, por consiguiente, la re- ■ 
novación ordinaria de los jueces 
municipales, que se nombraren 
por cuatro años, al año 1912, y 
la otra al 1910.

dos municipales que se supriman Ministerio el Presidente de la
en virtud de esta ley, ocuparán Asociación de Arquitectos de Vix

1/ Cuando la apelación verse 
sobre quebrantamiento do forma 
que positivamente haya produci
do indefensión, el Juzgado deja
rá sin efecto la sentencia y man
dará reponer las actuaciones al 
estado en que se cometió la falta.

2.^ En segunda instancia sólo 
podrá acordarse la práctica de 
pruebas que no se hubiesen podi 
do practicar por causa no impu
table á quien la solicite, á menos 
q-ue sin ellas cupiere formar jui 
cío para calificar, imputar y cas
tigar. En tales casos se señalará 
un término prudencial, que no 
excederá de diez días, para pre
parar las pruebas admitidas, que 
se practicarán ante el TribunaL 
el día de la vista.

3®^ El Juzgado, apreciando 
las nuevas pruebas en combina
ción con las conclusiones de pri
mera instancia, dictará la senten
cia resolutoria de la apelación. 
Contra esa sentencia se podrá in
terponer el recurso de casación 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 30, Cuando el Tribunal 
municipal se inhiba ó el supe
rior acuerde la inhibición de 
aquel, por considerar que el he
cho puede ser constitutivo de de
lito, se pasarán todos los antece
dentes al juez de instrucción

2 .^^ Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justicia para reformar 
el arancel de los Juzgados muni
cipales, teniendo en cuenta las 
disposiciones de la presente ley.

3 .'' Los secretarios y suplen
tes y los alguaciles de los Juzga-

ías primeras vacantes que ocu
rran de su categoría en los Juz
gados municipales subsistentes 
en la misma población.

4.** Mientras por un expedien
te en que se oigan las Salas de 
gobierno de las respecti vas Au
diencias y en que informe e) Con
sejo deEsladono seacredite la uti- j 
lidad de suprimir algún Juzgado 
municipal, se entenderán sub
sistentes los que actualmente 
existen.

Por tanto, mandamos á todos 
los Tribunales, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas de (3ualquíer clase y dignidad 
que sean, guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas partes.

Dado en San Sebastian á cinco 
de Agosto de mil novecientos 
siete —YO EL REY —El Minis
tro de Gracia y Justicia, Juan 
Armada Losada.

Gaceta del 7 de Jiilio de 1907.)

IBISIttlI) DE ñ tflittitCIBI
SEAL ORDEN CIRCULAR.

Visto el oficio que dirige á este

caya, en nombre de la Comisión 
organizadora dal IV Congreso 
Nacional de Arquitectos, intere 
sando que los provinciales y mu
nicipales disfruten de licencia 
durante el próximo mes de Agos
to, en los días comprendidos des
de el l.° al 20, en que tendrán lu
gar las sesiones del referido Con
greso en la villa de Bilbao;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que al ponerlo 
en conocimiento de V. S. para 
que lo trasmita á la Diputa
ción y Ayuntamientos de esa 
provincia, le signifique la conve
niencia que para el interés gene
ral representa el que se facilite la 
concurrencia á dicho Congreso 
de los Arquitectos de aquollas 
Corporaciones que lo deseen, cou- 
cedióndoles al efecto la correspon
diente licencia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines que 
so interesan. Dios guarde á 
V. S. munchos años. Madrid 20 
de Julio de 1907.—Cierva.—8e- 
ñor Gobernador civil de..,..

(Gaceta del 22 de Julio de 1907).

Diputaoian pravinoial da Valladolid
--------------  —£—'3<St—a ——_

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Septiembre de 1907.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1805, art. 121 de la de 29 do Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1 ° de Junio do 1886 v Real decreto de 23 do Diciembre de 1902

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial.
Capítulo 2.°—Servicios generales. .
Capítulo 3."'—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.*—Cargas.................................
Capítulo 5.°—Instrucción pública. , .
Capítulo 6.°—Beneficencia..................   .
Capítulo 7."—Corrección pública.. .
Capítulo 8."—Imprevistos........................
Capítulo 10."—Carreteras. ....'.
Capítulo 12.°—Otros gastos........................
Capítulo 13.°—Resultas..............................

7236^50
510’33

8150'25
234'06

7715'70
68152'88
3602’83

»
1518'16 

»
20000

1417*40
5135 
9553'50
9664'20 

862'46
»
»

666'66
15199

250
10000

» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

8653'90
5645'33

17703'75
9898'26
8578*16

68152'88
3602'83

666'66
16717'16

250
30000

Total................................. 117120'71 52748'2'2 » 169868'93

respectivo.
Art. 31. Los alguaciles'de los Ordenador de pagos, Jose Gutierres.

Juzgados municipales serán nom- j Comisión provincial.—Sesión del 3 de Agosto de 1907.—Se aprueba esta distribución de fondor 
brados por los jueces de primera j y remítase al Sr. Gobernador para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.—El Vicepre* 
instancia á cuya demarcación co- I sidente, Atanasio bachiller.—El Secretario, J. Ma rtines Cabesas.
rresponda, con sujeción á las re- ’ 
glas establecidas por las leyes pa
ra nombramiento de los depen
dientes del Estado de igual cate- 1 
goría. j

DISPOSICIONES TRANSITOEIAS. |

l.’* Para la aplicación de esta | 
ley, que regirá, en cuanto al pro- 1 
celimiento señalado para hacer 
los nombramientos, desde el día 
siguiente al de su publicación en 
la G-aceia, y en cuanto á la com

iisisismiMSitifii 12Kï;ï.fâ.ÏÆ?™"
Becilla de Valderaduey. sueldo anual de novecientas cin-

cuenta pesetas, que serán satisfe-Por defunción del que la desem- ¡ <
peñaba y en virtud de acuerdo j chas por trimestres vencidos del 
de este Ayuntamiento celebrado *
con esta fecha, se anuncia vacan
te por término de treinta días, á 
contar desde el en que tenga lu-

■ presupuesto ordinario de esteiVJu-
. nicipio. Los aspirantes dirigirán 

sus instancias á esta Alcaldía du-
rante el plazo indicado, pues pa

gar la inserción deí presente en sado que éste sea se desestimarán 
el Boletín Oficial de esta pro- j lasque se presenten y se acordará

lo que corresponda; advirtiendo 
que serán preferidos en el n^®’ 
bramiento para el desempeño da 
tal cargo, los que hayan ejercido 
éste en propiedad por más de S0is 
años consecutivos.

Becilla de Valderaduey 4 do 
Agosto de 1907.—El Alcalde, »"' 
mua!do Fernandez.—El Secretó 
río interino, Hereu lían o EscudojO'

Iiupreuta.del Hospicio provinoxak
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